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Económlca-
Fínanciera

Bonnie Aleda 
Jaimes Carmona 
C.l. V-8.678.162

Danlela Karina 
Zenone Sayago 

GI.V~17.148.120

Técnica
Ingrld Carolina 

Carmona Araujo 
C.I. V-ll.991.405

Hugo Guillermo 
Suárez González 

C.I. V-10.532.594

Se designa a la ciudadana, ISAI ADRIANA CHOPITE RONDÓN,
venezolana, mayor de edad, de este domicilio y titular de la Cédula de 
Identidad N° V-19.478.029 como secretarla del Comité de Licitación 
para la venta y permuta de Bienes Públicos Fondo Nacional de 
Garantías Recíprocas para la Pequeña y Mediana Empresa, S.A. 
(FONPYME S.A.)

CUARTO: La presente providencia entrará en vigencia a partir de su 
publicación en Gaceta Oficial de la República Bollvarlana de Venezuela.

De conformidad con lo previsto en el artículo 72 de la Ley Orgánica de 
Procedimientos Administrativos.

Artículo 3. La presente Providencia Administrativa entrará en vigencia a 
partir de la fecha de su notificación.

MINISTERIO DEL PODER POPULAR 
PARA EL TRANSPORTE

ARCILA QUIROZ
V- 12.086.218

MINISTERIO DEL PODER POPULAR 
PARA LA AGRICULTURA PRODUCTIVA 

Y TIERRAS
REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA. MINISTERIO DEL 
PODER POPULAR PARA LA AGRICULTURA PRODUCTIVA Y 
TIERRAS. INSTITUTO NACIONAL DE TIERRAS (INTÍ). DESPACHO 
DE LA PRESIDENCIA. PROVIDENCIA ADMINISTRATIVA INTÍ 
N° fa j  - 2018. CARACAS, 11 DE ENERO DE 2018.

AÑOS 207,158° Y 18°

Quien suscribe, LUIS FERNANDO SOTELDO, titular de la Cédula de 
Identidad N° V- 18.732.641, actuando en mi carácter de PRESIDENTE 
ENCARGADO del INSTITUTO NACIONAL DE TIERRAS, designado 
mediante Decreto Presidencial N° 3.128, de fecha 26 de octubre de 2017, 
publicado en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela N° 
41.265 de la misma fecha y en ejercido de las atribuciones que me confiere 
el artículo 17 de la Ley Orgánica de Procedimientos Administrativos, el 
artículo 5, numeral 5 de la Ley del Estatuto de la Función Pública, en 
concordancia con el artículo 126, numeral 9 de la Ley de Tierras y Desarrollo 
Agrario y el artículo 34 del Decreto N° 1.424, con Rango, Valor y Fuerza de 
Ley Orgánica de la Administración Pública, publicado en la Gaceta Oficial 
Extraordinaria N° 6.147 del 17 de noviembre de 2014, este despacho dicta 
lo siguiente:

PROVIDENCIA ADMINISTRATIVA

Artículo 1. Se designa a la ciudadana MARÍA TERESA ESPINOZA 
OROPEZA, titular de la Cédula de Identidad N° 13.990.614, como 
COORDINADORA DE LA OFICINA REGIONAL DE TIERRAS DEL 
ESTADO PORTUGUESA del INSTITUTO NACIONAL DE TIERRAS.

Artículo 2. Se delega la competencia y firma de los documentos que 
conciernen y competen a la Oficina a su cargo.

REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA
*** MINISTERIO DEL PODER POPULAR PARA RELACIONES INTERIORES Y JUSTICIA ***

S e r v ic io  a u t ó n o m o  d e  r e g is t r o s  y
NOTARÍAS.
REGISTRO MERCANTIL TERCERO DEL 
ESTADO ANZOÁTEGUI

RM  No. 264 
2 07 °y 158°

Municipio Simón Bolívar, 14 de Diciembre del Año 2017

Por presentado el anterior documento por su FIRMANTE, para su inscripción en el Registro 
•Mercantil y fijación. Hágase de conformidad, y ARCHIVESE original. El anterior documento 
redactado por el Abogado YRDELI ALBERTINA ARZOLAY RODRIGUEZ IPSA N.: 87096, 
se inscribe en el Registro de Comercio bajo el Número: 71, TOMO -110-A RM3ROBAR. 
Derechos pagados BS: 0,00 Según Planilla RM No. , Banco No. Por BS: 0,00. La 
identificación se efectuó así: LEOMEDIS DEL VALLE RUIZ MORILLO, C.l: V-14.611.427, 
Abogado Revisor: OFIL DEL VALLE DIAZ FIGUERA

REGISTRADOR MERCANTIL TERCERO AUXILIAR
FDO. Abogado CARLOS L. FRANCO.S

ESTA PÁGINA PERTENECE A:
EPS SISTEMA SOCIALISTA DE TRANSPORTE JOSE ANTONIO ANZOATEGUI S. A. 
(TRANZOATEGUI), S.A
Número de expediente: 264-9138 
DIV/MOD

! ACTA DE ASAMBLEA EXTRAORDINARIA DE 

DE PROPIEDAD SOCIAL "EPS SISTEMA SOCI i1

ANTONIO ANZOATEGUI", (TRAfl ^UUlJ’S77r

Celebrada hoy doce (12) de Julio de 2017, s ie n |^ l^ f t :0 0  a.m., en la ciudad de 
Barcelona, Estado Anzoátegui, siendo el día y íiftoára para que tenga lugar la 
misma se encuentran reunidos en la sede de lae&jíresa, las siguientes personas: 
él ciudadano NELSON MORENO, venezolano, m#y$'r de edad, de'este domicilio,
titular de la cédula de identidad N° V-8.342.444,%ri su condición de Gobernador

Uí
del Estado Anzoátegui según consta de Gaceta ’Úfícial del Estado Anzoátegui,

Nro. 04 Extraordinario de fecha 07 de enero de 2016, como único accionista y el 
ciudadano: JUAN DE JESUS GARCIA TOUSSAIÑTT, titular de la cédula de 
identidad N- V-5.548.747, como invitado especial. Reunidos aquí, a fin de 

celebrar la Asamblea General Extraordinaria de accionistas, por estar 
f^o^^^presentada la totalidad de las acciones de la Sociedad se prescinde de la 

^pmvócatoria mediante publicación en prensa. De acuerdo al Artículo 13 de los 
9* EMatutos Sociales de la EMPRESA DE PROPIEDAD SOCIAL "EPS SISTEMA 

T V / ° CIAUSTÁ DE TRANSPORTE JOSE ANTONIO ANZOATEGUI", (TRANZOATEGUI) 
S. A., para tratar los siguientes puntos: PRIMER PUNTO: MODIFICACION DEL

ARTICULO 6 DEL ACTA CONSTITUTIVA Y ESTATUTOS SOCIALES DE LA 
COMPAÑÍA, relativo a la VENTA, CESION O TRASPASOS DE SUS ACCIONES. 
SEGUNDO PUNTO: CESION DE ACCIONES Y BIENES MUEBLES A TITULO 

GRATUITO DE LA EMPRESA DE PROPIEDAD SOCIAL 'EPS SISTEMA 
SOCIALISTA DE TRANSPORTE JOSE ANTONIO ANZOATEGUI",
(TRANZOATEGUI) S. A. A l MINISTERIO DEL PODER POPULAR PARA EL 

TRANSPORTE DE LA REPUBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA Y 
MODIFICACION DEL ARTICULO 5 DEL ACTA CONSTITUTIVA Y ESTATUTOS 

SOCIALES DE LA COMPAÑÍA, RELATIVO AL CAPITAL SOCIAL. TERCER 
PUNTO: ACEPTACION DE LA CESION DE ACCIONES Y BIENES MUEBLES A 
TITULO GRATUITO DE LA EMPRESA DE PROPIEDAD SOCIAL "EPS SISTEMA 

JJj^IALISTA DE TRANSPORTE JOSE ANTONIO ANZOATEGUI",
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[TRANZOATEGUI), S. .A, ÁL MINISTERIO DEL PODER POPULAR P A i | |$ j | | f  
TRANSPORTE DE LA REPUBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA. S i* iÍ»¿  

en los términos ■'antes “expuestos se pasa a analizar el PRIMER PIM T Q ^l 

Modificación del artículo 6 del Acta Constitutiva y Estatutos Sociales deM 

sociedad, relativo a la venta, cesión o traspaso de acciones. EL cual quedara - 

redactado de la siguiente manera: En el caso de que el accionista mayoritario 

decidiera vender, ceder ©'traspasar sus acciones, se realizara mediante 

Asamblea de Accionistas, pudiendo la GOBERNACION DEL ESTADO 

ANZOATEGUI, vender, ceder y traspasar el CIEN POR CIENTO (100%) de las 

acciones, para que sea'; válida deberá estar aprobada por el Ejecutivo Estadal, 1 

previa exposición de motivo. Siempre y cuando permanezcan dichas acciones 
dentro del patrimonio de ja  República. Luego de las deliberaciones de rigor la 

Asamblea acogió la siguiente decisión de manera unánime SE RESUELVE: 
Aprobar que en lo adelante el articulo 6 quede redactado en los términos 

anteriormente descritos. Continuando con el orden del día se pasó a considgí^^ 

el SEGUNDO PUNTO: sobre la CESION DE ACCIONES Y BIENES My;E ffeéX '5  

TITULO GRATUITO. La Asamblea debatió ampliamente considerando 

empresa brinda el servicio de transporte publico dentro del Estado Anzóáte] 

es también la autorizada para brindar información sobre los planes y prog^afííS* 
a implantar el Ministerio, se han recibido atribuciones sobre las ramas conexas - 

a través del Instituto Nacional de Tránsito Terrestre referida a la formación de 
conductores de las distintas modalidades de transporte y formación de 

Instructores. En tal sentido yo, NELSON MORENO MIERES, venezolano, mayor 

de edad, titular de la cédula de identidad N2 V-8.342.444, actuando en su 

carácter de Gobernador- del . Estado Anzoátegui, según consta en Decreto . 

Publicado en Gaceta Oficial del Estado Anzoátegui, bajo el Na 04 Extraordinario 

de fecha siete (7) de enero de dos mil dieciséis (2016), actuando en este acto 
como UNICO ACCIONISTA de la DE LA EMPRESA DE PROPIEDAD SOCIAL "EPS 

SISTEMA SOCIALISTA -DE TRANSPORTE JOSE ANTONIO ANZOATEGUI", , 

(TRANZOATEGUI), S. A., procedió a ceder el CIEN POR CIENTO (100%) de las 

g g g g ^ c io n e s  al MINISTERIO DEL PODER POPULAR PARA EL TRANSPORTE DE LA 
« ^ P U B L I C A  BOLIVARIANA DE VENEZUELA, representada en

ciudadano JUAN DE JESUS GARCIA TOUSSAINTT, venezolano,^m ayoneg^ig^ 

titular de la cédula de identidad N2 V-5.548.747, según consta en-Decreto N2 

41.176; Publicado en Gaceta Oficial de la República, N2 41.176 de fecha veinte (20) de Junio 

de 2017. Luego de las deliberaciones de rigor la Asamblea acogió la siguiente 

cfécisión de mañera unánime. SE RESUELVE: Aprobar la CESION DE ACCIONES 

Y^BIENES MUEBLES A TITULO GRATUITO y que en lo adelante el articulo 5 

qiiéde redactado en los términos: Modificación del artículo 5 del Acta 
Constitutiva y Estatutos Sociales de la sociedad, relativo al Capital Social. EL cual 

quedara redactado de la siguiente manera: El capital fie la sociedad es la 

cantidad de Un millón de Bolívarés (Bs.1.000.000,00), divididos en Mil (1.000) 

acciones cuyo valor nominal es de uri Mil Bolívares (Bs. 1.000,00) cada una.

Dichas acciones son nominativas y no podrán ser convertidas al portador. Dicho 
/.¿«^capital social está totalmente suscrito y pagado en un cien por ciento (100%) 
Í ^ o r  la MINISTERIO DEL PODER POPULAR PARA EL TRANSPORTE DE LA 

"kEPUB.LICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA. Se anexa inventario de Bienes, 

f Continuando con el orden del día se pasó a considerar el TERCER PUNTO del 

orden, el cual versa sobre la aceptación de la cesión de acciones y bienes 

muebles a título gratuito de la EMPRESA DE PROPIEDAD SOCIAL EPS 
SISTEMA SOCIALISTA DE TRANSPORTE JOSE ANTONIO ANZOATEGUI", 

(TRANZOATEGUI), S. A. AL MINISTERIO DEL PODER POPULAR PARA EL 
TRANSPORTE DE LA REPUBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA. Se le dio la 

palabra al invitado especial ciudadano JUAN DE JESUS GARCIA TOUSSAINTT, 
venezolano, mayor de edad y titular de la cédula de identidad N2 V-5.548.747, 
actuando en mi carácter y representando al MINISTERIO DEL PODER POPULAR 
PARA EL TRANSPORTE, según consta en Decreto N2 41.176; Publicado en Gaceta Oficial 

de la República, N9 41.176 de fecha veinte (20) de Junio de 2017. Y yo, JUAN DE JESUS 

GARCIA TOUSSAINTT, anteriormente identificado, declaro: Que acepto en todo 

y cada uno de los términos expuestos en este documento la cesión de acciones y 

-'Ŝ s&enes muebles a título gratuito de la EMPRESA DE PROPIEDAD SOCIAL EPS 
í l l k 'E M A  SOCIALISTA DE TRANSPORTE JOSE ANTONIO ANZOATEGUI", ^ : 

(TRANZOATEGUI), S. A. AL MINISTERIO DEL PODER POPULAR PARA • É k '^  $
r  •

TRANSPORTE DE LA REPUBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA. Yo, JUAN.DE|^' |  ■ 

JESUS GARCIA TOUSSAINTT, de nacionalidad venezolana, mayor de edad, titularas 

de la Cédula de Identidad N° V-5.548,747> Ministro.de Transporte y Procuratfó^ ° l*

General de La República, respectivamente, hábil y  domiciliados, en la ciudad de 
Caracas, en representación del MINISTERIO DEL PODER POPULAR PARA EL 

TRANSPORTE. DECLARO BAJO FE DE JURAMENTO, que los capitales, 

bienes, haberes, valores o títulos de la presente CESION DE ACCIONES Y 
BIENES MUEBLES, proceden dé actividades de legítimo carácter mercantil, lo t 
cual puede ser por los organismos competentes y no tiene, relación alguna con 
dinero, capitales, bienes, haberes, valores o títulos que se consideren producto 1 
de actividades o acciones ilícitas contempladas en la Ley: Orgánica Contraía 
Delincuencia Organizada y Financiamiento al terrorismo y/o Ley Orgánica de 
Drogas. Concluida la reunión y sin tener otro punto sobre el cual discutir, se

MINISTERIO DEL PODER POPULAR 
PARA LA CULTURA

República Bolivariana de Venezuela 
Ministerio del Poder Popular para la Cultura 

Despacho de! Ministro

Caracas, 5 de enero de 2018

207°, 158° y 18°

RESOLUCIÓN N° 001

El Ministro del Poder Popular para la Cultura, ciudadano ERNESTO EMILIO 

VILLEGAS POUAK, titular de la cédula de identidad N° V-9.487.963, 

designado mediante Decreto N° 3.146 de fecha 3 de noviembre de 2017, 

publicado en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela 
N° 6.337 Extraordinario de la misma fecha, en uso de las atribuciones que le 

confiere ¡os artículos 65 y 78 numerales 3 y 19 del Decreto N° 1.424 con 

Rango, Valor y Fuerza de Ley Orgánica de la Administración Pública, 

publicada en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela 

14° 6.147 Extraordinario de fecha 17 de noviembre de 2014, de conformidad 

a o establecido en el artículo 5 numeral 2 de la Ley del Estatuto de la 

Fundón Pública, y según lo dispuesto en la Cláusula Décima Primera de los 

Estatutos Sociales de la Fundación Librerías del Sur, publicado en la Gaceta 

Oficial de la República Bolivariana de Venezuela N° 39.640 de fecha 23 de 

marzo de 2011.

RESUELVE

PRIMERO: Designar al ciudadano SILFREDO GREGORIO ZAMBRANO
VÁSQUEZ, venezolano, mayor de edad, titular de la cédula de Identidad 

N° V-6.268.457, como Director Ejecutivo (E) de la FUNDACIÓN 

LIBRERÍAS DEL SUR, ente adscrito al Ministerio del Poder Popular para la

Cultura; con las competencias y atribuciones propias del cargo.

SEGUNDO: El funcionario aquí designado, antes de tomar posesión del 

cargo, deberá presentar juramento de cumplir la Constitución de la 
República Bolivariana de Venezuela, las leyes y los deberes inherentes al 

cargo; y rendir cuenta del mismo en los términos y condiciones que 

determine la Ley.

TERCERO: La presente Resolución entrará en vigencia a partir ce la 

publicación en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela.

Comuniqúese y

ERNESTO EMILIO jVILLEGAS POUAK' 3/1 
Ministro dei Poder Popular para la Cultura

Decreto N° 3.146 de fecha 3 de noviembre de 2017 publicado en la Gaceta Oficial 
de la República Bolivariana de Venezuela N° 6.337 Extraordinario .de la misma fecha



439.600 GACETA OFICIAL DE LA REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA Miércoles 17 de enero de 2018

República Bolivariana de Venezuela 
Ministerio del Poder Popular para la Cultura 

Despacho del Ministro

El Ministro del Poder Popular para la Cultura podrá dlscrecionalmente firmar 

los actos y documentos referidos en la presente Resolución.

Caracas, 8 de enero de 2018

207°, 158° y 18°

RESOLUCIÓN N° 002

El Ministro del Poder Popular para la Cultura, ciudadano ERNESTO EMILIO 

VILLEGAS POUAK, titular de la cédula de identidad N° V-9.487.963, 
designado mediante Decreto N° 3.146 de fecha 3 de noviembre de 2017, 

publicado en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela 

N° 6.337 Extraordinario de la misma fecha, en uso de las atribuciones que le 

confiere los artículos 34, 65 y 78 numerales 3, 19 y 26 del Decreto N° 1.424 

con Rango, Valor y Fuerza de Ley Orgánica de la Administración Pública, 

publicada en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela 

N° 6.147 Extraordinario de fecha 17 de noviembre de 2014, y de 

conformidad a lo establecido en el artículo 5 numeral 2 de la Ley del 

Estatuto de la Función Pública.

SÉPTIMO: El funcionario aquí designado, antes de tomar posesión del 

cargo, deberá presentar juramento de cumplir la Constitución de la 

República Bolivariana de Venezuela, las leyes y los deberes inherentes al 

cargo; y rendir cuenta del mismo en los términos y condiciones que 

determine la Ley.

OCTAVO: La presente Resolución entrará en vigencia a partir de la 

publicación en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela.

Comuniqúese y Publique

ERNESTO EMILI0 VILLE
Ministro del Poder Popular pi

Decreto N° 3.146 de fecha 3 de noviembre de 2017 
ce la República Bolivariana de Venezuela N° 6.337 Extra!

RESUELVE

PRIMERO: Designar al ciudadano OMAR ANDRES MORA LAZARO,
venezolano, mayor de edad, titular de la cédula de identidad 

N° V-12.958.605, como DIRECTOR GENERAL DE LA OFICINA DE 

COORDINACIÓN TERRITORIAL del Ministerio del Poder Popular para la 

Cultura; con las competencias y atribuciones propias del cargo.

República Bolivariana de Venezuela 
Ministerio del Poder Popular para la Cultura 

Despacho del Ministro

Caracas, 11 de enero de 2017

207°, 158° y 18° 

RESOLUCIÓN N° 003

SEGUNDO: Queda facultado el referido ciudadano para ejercer las 

atribuciones establecidas en el artículo 8 del Reglamento Orgánico del 

Ministerio del poder Popular para la Cultura , publicado en la Gaceta Oficiad 

de la República Bolivariana de Venezuela N° 6.176 Extraordinario de fecha 

20 de febrero de 2015.

TERCERO: En ejercicio de las facultades conferidas en los artículos 34 y 77 

numeral 26 del Decreto con Rango, Valor y Fuerza de la Ley Orgánica de la 

Administración Pública, en concordancia con los artículos 1 y 5 del Decreto 

N° 140 de fecha 17 de septiembre de 1969, que contiene el Reglamento de 

Delegación de Firma de los Ministros del Ejecutivo Nacional, se delega al 

mencionado ciudadano la firma de los actos y documentos que a 

continuación se indican:
1. Las coplas certificadas, cuyos originales reposan en la Oficina de 

Coordinación Territorial.
2. Las circulares y comunicaciones que emanen de la Oficina a su cargo.

3. La correspondencia postal, telegráfica, radiotelegrafía, así come la 

remitida por cualquier otro medio válidamente aceptado, en respuesta a 

solicitudes dirigidas a la Dirección General de la Oficina de Coordinación 

Territorial, con relación a las funciones que le son propias.

CUARTO: De conformidad con lo establecido en el artículo 6 del 

Reglamento de Delegación de Firmas de los Ministros del Ejecutivo Nacional, 

el referido funcionario deberá presentar una relación detallada de los actos y 

documentos que hubiere firmado por esta Delegación.

QUINTO: El presente acto de delegación no conlleva ni entraña la facultad 

de subdelegar las atribuciones delegadas.

SEXTO: Los actos y documentos firmados por el Director General de la 

Oficina de Coordinación Territorial, en ejercicio de la presente delegación, 

deberá indicar bajo la firma del funcionario delegado, la fecha y el número 

de Resolución, y el número de Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 

Venezuela, en la cual haya sido publicada, conforme a lo establecido en el 

artículo 40 del Decreto con Rango, Valor y Fuerza de Ley Orgánica de la 

Administración Pública.

El Ministro del Poder Popular para la Cultura, ciudadano ERNESTO EMILIO 

VILLEGAS POUAK, titular de la cédula de identidad N° V-9.487.963, 

designado mediante Decreto N° 3.146 de fecha 3 de noviembre de 2017, 

publicado en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela 

N° 6.337 Extraordinario de la misma fecha, en uso de las atribuciones que le 

confiere los artículos 34, 65 y 78 numerales 19 y 26 del Decreto N° 1.424 

con Rango, Valor y Fuerza de Ley Orgánica de la Administración Pública, 

publicada en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela 

N° 6.147 Extraordinario de fecha 17 de noviembre de 2014, de conformidad 

a lo establecido en el artículo 5 numeral 2 y los artículos 19 y 20 numeral 6 

de la Ley del Estatuto de la Función Pública.

RESUELVE

PRIMERO: Designar a la ciudadana PRISCILA KARINA GUIA ROJAS,

venezolana, mayor de edad, titular de la cédula de identidad 

N° V-15.396.975, como Directora General de Consultaría Jurídica, adscrita 

al Despacho del Ministro del Poder Popular para la Cultura, de conformidad 

con el artículo 20 del Decreto N° 2.378 sobre la Organización General de la 

Administración Pública Nacional de fecha 12 de julio de 2016, publicado en 

la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela N° 6.238 
Extraordinario de fecha 13 de julio de 2016, con las competencias y 

atribuciones propias del cargo.

SEGUNDO: En ejercicio de las facultades conferidas en los artículos 34 y 77 

numeral 26 del Decreto con Rango, Valor y Fuerza de la Ley Orgánica de la 

Administración Pública, en concordancia con los artículos 1 y 5 del Decreto 

N° 140 de fecha 17 de septiembre de 1969, que contiene el Reglamento de 

Delegación de Firma de los Ministros del Ejecutivo Nacional, se delega a la 

mencionada ciudadana la firma de los actos y documentos que a 

continuación se indican:

1. Las copias certificadas, cuyos originales reposan en la Dirección General 

de Consultaría Jurídica.

2. Las circulares y comunicaciones que emanen de la Dirección General a su 

cargo.
3. La correspondencia postal, telegráfica, radiotelegráfica, así como la 

remitida por cualquier otro medio válidamente aceptado, en respuesta a
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solicitudes dirigidas a la Dirección General de Consultoría Jurídica, con 

relación a las funciones que le son propias.

TERCERO: De conformidad con lo establecido en el artículo 6 del 

Reglamento de Delegación de Firmas de los Ministros del Ejecutivo Nacional, 

el referido funcionario deberá presentar una relación detallada de los actos y 

documentos que hubiere firmado por esta Delegación.

CUARTO: El presente acto de delegación no conlleva ni entraña la facultad 

de subdelegar las atribuciones delegadas.

artículo 14 del Decreto con Rango Valor y Fuerza de Ley de Contrataciones 

Públicas N° 1.399 de fecha 13 de noviembre de 2014, publicado en Gaceta Oficial' 

N° 6.154 de fecha 19 de noviembre de 2014.

DICTA

Artículo 1. Se constituye con carácter permanente la Comisión de 

Contrataciones Públicas de la Fundación Centro de la Diversidad Cultural con 

competencia para conocer, iniciar y sustanciar los procedimientos de contratación 

relacionados con la selección de contratistas para la ejecución de obras, 

adquisición de bienes y prestación de servicios.

QUINTO: Los actos y documentos firmados por la Directora General de 

Consultoría Jurídica, en ejercicio de la presente delegación, deberá indicar 

bajo la firma de la funcionaria designada, la fecha y el número de la 

preserte Resolución y la fecha y número de Gaceta Oficial de la República 

Bolivariana de Venezuela, en la cual haya sido publicada, conforme a lo 

establecido en el artículo 40 del Decreto con Rango, Valor y Fuerza de Ley 

Orgánica de la Administración Pública.

El Ministro del Poder Popular para la Cultura podrá discrecionalmente firmar 

los actos y cocumentos referidos en la presente Resolución.

SEXTO: La funcionaria aquí designada, antes de tomar posesión del cargo, 

deberá presentar juramento de cumplir la Constitución de la República 

Bolivariana de Venezuela, las leyes y los deberes inherentes al cargo; y 

rendir cuenta del mismo en los términos y condiciones que determine la Ley.

SÉFTCMO: La presente Resolución entrará en vigencia a partir de la fecha 

de su publicación en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 

Venezuela.

Comuniqúese y

y
ERNESTO EM IpO VI 

Ministro del Podfer Popular parala Cultura
Decreto N° 3.146 de fecha 3 de noviembre de 2017 publicado en la Gaceta Oficial 

de la República Bolivariana de Venezuela N° 6.337 Extraordinario de la misma fecha

REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 
MINISTERIO DEL PODER POPULAR PARA LA CULTURA 
FUNDACIÓN CENTRO DE LA DIVERSIDAD CULTURAL 

PROVIDENCIA ADMINISTRATIVA N° 03-2017 
CARACAS, 23 DE NOVIEMBRE DE 2017 

207°, 158° y 18°

La FUNDACIÓN CENTRO DE LA DIVERSIDAD CULTURAL, Fundación del 

Estado creada mediante Decreto Presidencial N° 1.113 de fecha 13 de 

Septiembre de 1990, publicado en Gaceta Oficial N° 34.558 de fecha 21 de 

Septiembre de 1990, cuya Acta Constitutiva Estatutaria fue protocolizada el 

primero (1ro) de Noviembre de 1990 ante la Oficina Subalterna del Primer 

Circuito de Registro del Municipio Libertador del entonces Distrito Federal, hoy 

Distrito Capital, bajo el N° 3, Tomo 18, Protocolo lera; siendo su última 

modificación estatutaria realizada en fecha 15 de Marzo de 2011, quedando 

inscrita bajo el N° 4, Folio 18, Tomo 10, Protocolo de Transcripción de 2011, 

publicada en Gaceta Oficial N° 39.640, de fecha 23 de Marzo de 2011 conforme 

al Decreto Presidencial N.° 6.121 del Fecha 27 de Mayo de 2008 publicado en la 

Gaceta Oficial N° 38.939 de la misma fecha, representada en este acto por el 

ciudadano JOSÉ BENITO IRADY ARIAS, venezolano, mayor de edad, de este 

domicilio, titular de la Cédula de Identidad N° V-4.002.952, en su carácter de 

Presidente (E), designado mediante Resolución del Ministerio del Poder Popular 

para la Cultura N° 21 de fecha 10 de febrero de 2010, publicada en la Gaceta 

Oficial Extraordinario N° 5.961 de fecha 11 de Febrero de 2010, quien actúa 

debidamente autorizado por el Consejo Directivo de la Fundación Centro de la 

Diversidad Cultural para suscribir la presente Providencia Administrativa según 

sesión ordinaria de fecha 15 de Noviembre de 2017, y en concordancia con el

Artículo 2. La comisión de contrataciones públicas estará integrada por tres (03) 

miembros principales y sus respectivos suplentes, todos ellos de calificada 

competencia profesional y reconocida honestidad, en la cual estarán 

representadas las áreas Jurídica, Técnica y Económico-Financiera, conforme se 

especifica a continuación:

NOMBRES Y 

APELLIDOS

CÉDULA DE 

IDENTIDAD

ÁREA CARÁCTER

Jonatan Fermín 

Aceituno Gómez

V-9.880.208 Jurídica Principal

Yenifer Yorvelys 

Saravia Méndez

V-19.510.296 Jurídica Suplente

Gabriel Alberto 

Salinas Romero

V-5.002.920 Técnica Principal

Oslinda Mayerlin 

Ferrer Reyes

V -l 1.457.633 Técnica Suplente

Laura Juanita 

Pérez Pereira

V-13.246.917 Económica-Financiera Principal

Rita Ányela 

Suarce

V-6.327.877 Económica-Financiera Suplente

Parágrafo Primero: La Comisión de Contrataciones Públicas de la Fundación 

Centro de la Diversidad Cultural se constituirá válidamente con la presencia de la 

mayoría de los Miembros Principales o de los respectivos suplentes en caso de 

ausencia del Titular y sus decisiones serán tomadas con el voto favorable de la 

mayoría.

Parágrafo Segundo: Las faltas absolutas, temporales o accidentales de los 

Miembros Principales serán cubiertas por sus respectivos Suplentes.

Artículo 3. Se designa a la ciudadana ELISA RAQUEL EREBRIE ZAMBRANO,

venezolana, mayor de edad, titular de la Cédula de Identidad N° V-5.609.269, 

como Secretaria de la Comisión de Contrataciones Públicas de la Fundación 

Centro de la Diversidad Cultural, y a la ciudadana LINGYI PAOLA TRUJILLO 

TONG, venezolana, mayor de edad, titular de ia Cédula de Identidad N° V- 

10.337.988, como Secretaria Suplente, ambas con derecho a voz, pero no a 

voto; y tendrán las siguientes funciones:

1. Convocar las reuniones, coordinar y conducir los actos de la Comisión de 

Contrataciones.

2. Elaborar las actas de la Comisión de Contrataciones.

3. Consolidar el informe de calificación y recomendación.

4. Apoyar en la elaboración de los pliegos de condiciones, modificaciones y 

aclaratorias.

5. Preparar la documentación a ser emitida por la Comisión de Contrataciones y 

suscribirla cuando así haya sido facultado.

6. Mantener el archivo de los expedientes manejados por la Comisión.

7. Apoyar a los miembros de la Comisión en las actividades que le son 

encomendadas.

8. Certificar las copias de los documentos originales que reposan en los archivos 

de la Comisión.

9. Informar al Servicio Nacional de Contrataciones sobre el desarrollo de los 

procesos de contratación en los cuales participe.

10. Cualquier otra que le sea asignada por la máxima autoridad del contratante o 

su normativa interna.
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Artículo 4. La Contraloría General de la República, podrá designar cuando lo 

estime conveniente, Representantes para que actúen como observadores, en los 

procedimientos de contratación, con derecho a voz y sin derecho a voto.

Artículo 5. Los Miembros de la Comisión de Contrataciones del Centro de la 

Diversidad Cultural, su secretaria, los observadores, así como aquellas personas 

que por cualquier motivo intervengan en las actuaciones de la Comisión, deberán 

guardar debida reserva de la documentación presentada así como de los 

informes, opiniones y deliberaciones que se realicen en ocasión del 

procedimiento.

Artículo 6. Se deroga la Providencia Administrativa N° 01-2009 de fecha 3 de 

febrero de 2009, publicada en Gaceta Oficial N° 39.164 de fecha 29 de abril 

2009.

Artículo 7. La presente Providencia Administrativa entrará en vigencia a partir 

de la fecha de su publicación en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de

Venezuela.

Comuniqúese y Publíquese;

JOSÉ BENITO IRAdV a RIASÍ 
PRESIDENTE (E)

FUNDACIÓN CENTRO DE LA DIVERSIDAD CÜLTURiAL
i wcrvuni

REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 
MINISTERIO DEL PODER POPULAR PARA LA CULTURA 
FUNDACIÓN CENTRO DE LA DIVERSIDAD CULTURAL 

PROVIDENCIA ADMINISTRATIVA N° 04-2017 
CARACAS, 23 DE NOVIEMBRE DE 2017 

207», 158° y 18°

NOM BRES Y  

APELLIDO S

CÉDULA DE 

IDENTIDAD

ÁREA CARÁCTER

Jo n a tan  Ferm ín  

A ce itu n o  G óm ez

V -9 .8 80 .20 8 Ju r íd ic a P rin c ipa l

Y en ife r Y o rve ly s  

Sa ra v ia  M éndez

V -1 9 .510 .296 Ju r íd ic a Su p len te

G ab r ie l A lb e rto  

S a lin a s  Rom e ro

V -5 .0 02 .920 T é cn ica P rin c ip a l

O s lin d a  M ayer lin  

F e rre r Reyes

V - l l .4 5 7 .6 3 3 T é cn ica Su p len te

Lau ra  Ju a n ita  

P é rez  Pere ira

V -1 3 .2 4 6 .9 17 Económ ica -F in an c ie ra P rin c ipa l

R ita  Á n ye la  

Sua rce

V -6 .3 27 .87 7 Económ ica -F in an c ie ra S u p le n te

Artículo 2. Los miembros del Comité de Licitaciones tendrán las atribuciones 

que les confiere el artículo 6 de las Normas Sobre Licitación para la Venta y 

Permuta de Bienes Públicos contenidas en la Providencia Administrativa N° 004- 

2012 de fecha 23 de Octubre de 2012, emanada de la Superintendencia de 

Bienes Públicos (SUDEBIP), publicada en la Gaceta Oficial de la República 

Bolivariana de Venezuela N° 40.054 de fecha 20 de Noviembre de 2012, y las 

demás funciones que le confieren las leyes, reglamentos, resoluciones y otros 

actos normativos en materia de su competencia.

La FUNDACIÓN CENTRO DE LA DIVERSIDAD CULTURAL, Fundación del 

Estado creada mediante Decreto Presidencial N° 1.113 de fecha 13 de 

Septiembre de 1990, publicado en Gaceta Oficial N» 34.558 de fecha 21 de 

Septiembre de 1990, cuya Acta Constitutiva Estatutaria fue protocolizada el 

primero (1ro) de Noviembre de 1990 ante la Oficina Subalterna del Primer 

Circuito de Registro del Municipio Libertador del entonces Distrito Federal, hoy 

Distrito Capital, bajo el N° 3, Tomo 18, Protocolo lera; siendo su última 

modificación estatutaria realizada en fecha 15 de Marzo de 2011, quedando 

Inscrita bajo el N» 4, Folio 18, Tomo 10, Protocolo de Transcripción de 2011, 

publicada en Gaceta Oficial N° 39.640, de fecha 23 de Marzo de 2011 conforme 

al Decreto Presidencial No.6.121 del Fecha 27 de Mayo de 2008 publicado en la 

Gaceta Oficial N° 38.939 de la misma fecha, representada en este acto por el 

ciudadano JOSÉ BENITO IRADY ARIAS, venezolano, mayor de edad, de este 

domicilio, titular de la Cédula de Identidad N» V- 4.002.952, en su carácter de 

Presidente (E), designado mediante Resolución del Ministerio del Poder Popular 

para la Cultura N° 21 de fecha 10 de febrera de 2010, publicada en la Gaceta 

Oficial Extraordinario N» 5.961 de fecha 11 de Febrero de 2010, quien actúa 

debidamente autorizado por el Consejo Directivo de la Fundación Centro de la 

Diversidad Cultural para suscribir la presente Providencia Administrativa según 

sesión ordinaria de fecha 15 de noviembre de 2017, y en concordancia con los 

artículos 4 y 5 de la Providencia Administrativa N» 004-2012 dictada por la 

Superintendencia de Bienes Públicos en fecha 23 de Octubre del 2012, publicada 

en Gaceta Oficial N° 40.054 del 20 de Noviembre del 2012, la cual establece las 
Normas Generales Sobre Licitación para la Venta y Permuta de Bienes Públicos.

DICTA

Artículo 1. Se crea con carácter permanente el Comité de Licitaciones para 

Enajenación de Bienes Públicos Nacionales de la Fundación Centro de la 

Diversidad Cultural, el cual estará integrado por tres (03) miembros principales y 

sus respectivos suplentes, todos ellos de calificada competencia profesional y 

reconocida honestidad, en el cual estarán representadas las áreas Jurídica, 

Técnica y Económico-Financiera, conforme se especifica a continuación:

Artículo 3. Se designa a la ciudadana ELISA RAQUEL EREBRIE ZAMBRANO,
venezolana, mayor de edad, titular de la Cédula de Identidad N° V-5.609.269, 
como Secretaria del Comité de Licitaciones de la Fundación Centro de la 

Diversidad Cultural, y a la ciudadana LINGYI PAOLA TRUJILLO TONG, 

venezolana, mayor de edad, titular de la Cédula de Identidad N° V-10.337.988, 

como Secretaria Suplente, ambas con derecho a voz, pero no a voto.

Artículo 4. La Contraloría General de la República y la unidad de control interno 

del órgano o ente enajenante, podrán designar representantes para que actúen 

como observadores, sin derecho a voto, en los procesos licitatorios referidos en 

las presentes normas.

Artículo 5. Los miembros del Comité de Licitaciones de Enajenación de Bienes 

Públicos del Centro de la Diversidad Cultural y los observadores llamados a 

participar en sus deliberaciones, así como aquellas personas que por cualquier 

motivo intervengan en las actuaciones del comité; deberán guardar debida 

reserva de la documentación presentada, así como de los informes, opiniones, 

que se realicen con ocasión al procedimiento.

Artículo 6. La presente Providencia Administrativa entrará en vigencia a partir 

de la fecha de su publicación en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 

Venezuela.

Comuniqúese y Publíquese;

JOSE BENITO IRADY ARIAS , 
PRESIDENTE (E)

FUNDACIÓN CENTRO DE LA DIVERSIDAD CULTURAL



Miércoles 17 de enero de 2018 GACETA OFICIAL DE LA REPÚBLICA BOLIVARI ANA DE VENEZUELA 439.603

CONTRALORÍA GENERAL 
DE LA REPÚBLICA

R E P Ú B L IC A  B O L IV A R IA N A  D E  V E N E Z U E L A  

C O N T R A L O R ÍA  G E N E R A L  D E LA  R E P Ú B L IC A

2 0 7 ° , 158° y  18°

C a ra ca s, 08  d e  d ic ie m b re  d e  2017 . 

R E S O LU C IÓ N

N .° 0 1 -0 0 -0 0 0 7 4 1

M A N U E L  E. G A LIN D O  B.

C o n tra lo r  G e n e ra l d e  la R ep ú b lica

En e je rc ic io  de  las a tr ibu c iones  que  m e co n fie re  el a rt ícu lo  289 

num era l 6  de  la Con stitu c ión  de  la Repúb lica  Bo liva r iana  de 

V enezue la , y  el a rt ícu lo  14, num era l 10 de  la Ley  O rgán ica  de la 

Con tra lo ría  G enera l d e  la Repúb lica  y  de l S is tem a N aciona l de 

Con tro l F isca l, a s í com o  lo  d isp uesto  en los a rt ícu lo s  4  y  26 del 

D ecre to  con  Rango , V a lo r y  Fuerza de  Ley  O rgán ica  de  la 

Adm in is tra c ión  Púb lica .

C O N S ID E R A N D O

Q ue co n fo rm e  lo p rev is to  en el a rtícu lo  290 de  la C on s titu c ión  de  la 

Repúb lica  B o liva r iana  de  V enezue la , la ley  de te rm ina rá  lo re la tivo  a 

la o rgan izac ión  y  fu n c ionam ien to  de  la Con tra lo ría  G ene ra l de  la 

Repúb lica  y  de l S is tem a N aciona l de  Con tro l F isca l.

1. Exigir a la contralora municipal saliente, que haga entrega de 
la dependencia mediante acta, de conformidad con la 
normativa que regula la materia.

2. Ejercer las funciones de control que la Constitución de la 
República Bolivariana de Venezuela, la Ley Orgánica de la 
Contraloría General de la República y del Sistema Nacional de 
Control Fiscal, la Ley Orgánica del Poder Público Municipal, 
las Ordenanzas Municipales y demás normativas le asignen a 
los órganos de control fiscal externo municipales.

3. Presentar al contralor general de la República:
a) Los informes mensuales de su gestión.
b) Un informe sobre los resultados de su gestión, dentro de 

los diez (10) días hábiles siguientes a la culminación de la 
intervención.

Dada en Caracas, a los ocho (08) días del mes diciembre de dos mil 
diecisiete (2017). Año 207° de la Independencia, 158° de la 
Federación y 18° de la Revolución Bolivariana.

Comuniqúese, notlfíquese y publíquese,

C O N S ID E R A N D O PODER CIUDADANO

Q ue de  a cue rdo  a la s  L ín eas  G enera les  de l P lan  de  la Patria ,

P ro yecto  N aciona l S im ón  Bo líva r, Segundo  P lan  Soc ia lis ta  de 
D e sa rro llo  E conóm ico  y  Soc ia l de  la Nación  2013 -2019 , sanc ionado

po r la A sam b lea  N ac iona l, pub licado  en  la G ace ta  O fic ia l d e  la 

Repúb lica  B o liva r iana  de  V enezue la  N .° 6 .118  Ex trao rd ina rio , de 

fecha  04  de  d ic iem b re  de  2013, en  su O b je tivo  G ene ra l 2 .4.1.2  

seña la  q ue  e s  fundam en ta l desa rro lla r una ba ta lla  fron ta l contra  las 

d ive rsa s  fo rm as  d e  co rrup c ión , fo rta le c iendo  la s  Instituc iones del 

Estado , fo m en tando  la pa rtic ipac ión  p ro tagón lca  de l Pode r Popu lar, 

p rom ov iendo  la tran spa renc ia  y  la au tom a tiza c ión  de  la gestión  

púb lica , a s í co m o  lo s m ecan ism os lega les  d e  sanc ión  penal, 

adm in is tra tiva , c iv il y  d isc ip lin a rla  contra  las le s iones  o  el m anejo 

inadecuado  d e  lo s  fondos  púb licos.

R E S U ELV E :

P R IM E R O : D esigna r a l c iu dadano  JA V IE R  JO S É  LO BO

M O R E N O , t itu la r  d e  la cédu la  de  iden tidad N .° V - l l . 9 55 .737 , com o 

co n tra lo r In te rven tor de  la Con tra lo ría  de l m un ic ip io  San  Judas  

T adeo  de l e s tado  T ách lra , en  sustituc ión  de  la c iu dadana  M A R ÍA  

F E R N A N D A  M O R A  C A S IQ U E , titu la r de  la cédu la  de  iden tidad  

N .° V -16 .745 .514 , qu ien  po r razones de  se rv ic io , ce sa  en  las 

fu n d o n e s  a s ignadas  m ed ian te  la Reso luc ión  N .° 01 -00 -000150  de 

fe cha  02  d e  m a rzo  de  2017 , pub licada  en la  G ace ta  O fic ia l de la 

Repúb lica  B o liva r iana  de  Venezue la  N .° 41 .133  de  fe cha  18 de  abril 

de  2017. D icha des ig nac ió n  tend rá  v ig en c ia  a  pa rtir  de  su 

pub licac ión  en  la G ace ta  O fic ia l d e  la Repúb lica  Bo liva r iana  de 

Venezue la .

S E G U N D O : El co n tra lo r In te rven tor tend rá  la s  a tr ibu c ion es  y 

debe re s  s igu ien tes:

R e pú b lic a  B o l iv a r ia n a  d e  Ve n e z u e l a  
Poder  ciudadano  

Co n se jo  M o r al  R e pu b lic an o

N° CMR-001-2018

207a y 1588
Caracas, 09-01-2018

RESOLUCIÓN

CONSEJO MORAL REPUBLICANO

De conformidad con lo establecido en el numeral 18 del artículo 10 de la Ley 

Orgánica del Poder Ciudadano, se designa a la ciudadana MARIA EUGENIA 

PARODI MORANDY, titular de la cédula de Identidad N° V-12.912.026, como 

Coordinadora de Servicios Financieros Encargada del Consejo Moral Republicano a 

partir del 01 de enero de 2018.

En virtud de esta designación dicha ciudadana queda autorizada para ejercer las 

atribuciones Inherentes al cargo previstas en el artículo 9 de las Normas que 

contienen la Estructura Organizativa y Funcional del Consejo Moral Republicano.

Nombramiento que entrará en vigencia a partir del primero (01) de enero de dos 

mil dieciocho (2018).

Comuniqúese y publíquese,

TABEK WILLIANS SAAB
Presidente del Consejo Moral Republicano 

Fiscal General de la República Bolivariana de Venezuela
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R epú b lic a  B o liva rian a  d e  Ve n e z u e l a  
P oder  ciudadano  

Co n se jo  M o ral  R epu b lic an o

R e pú b lic a  B o l iva rian a  d e  Ve n e z u e l a  
P oder  ciudadano  

Co n se jo  M o r al  R e pu b lic an o

N° CMR-002-2018

207a y 158°
Caracas, 09-01-2018

N° CMR-003-2018

207° y  158°
Caracas, 09-01-2018

RESOLUCIÓN

CONSEJO MORAL REPUBLICANO

En uso de las atribuciones que me confiere el articulo 16 numeral 1 de la Ley 

Orgánica del Poder Ciudadano, en concordancia con el artículo 47 del Reglamento 

N° 1 y 35 del Reglamento N° 4 de la Ley Orgánica de Administración Financiera 

del Sector Público sobre el Sistema Presupuestario, se aprueba la "Estructura para 

la Ejecución Financiera del Presupuesto de Gastos" de este Organismo, conforme a 

la distribución administrativa para el ejercicio fiscal 2018, la cual estará constituida 

por una Unidad Administrador Central, cuya denominación se señala a 

continuación:

Unidad Administración Central

Fiscal General de la República Bolivariana de Venezuela

RESOLUCIÓN

CONSEJO MORAL REPUBLICANO

De conformidad con lo dispuesto en el numeral 1 del articulo 16 de la Ley Orgánica 

del Poder Ciudadano, en concordancia con lo establecido en los numerales 2 y 4 

del articulo 9 de la Estructura Organizativa y Funcional de este Consejo Moral 

Republicano, se autoriza a la ciudadana MARIA EUGENIA PARODI MORANDY, 

titular de la cédula de identidad N° V-12.912.026, Coordinadora de Servicios 

Financieros Encargada de esta Institución, a suscribir correspondencia en materia 

de su competencia, exceptuando las reservadas al Presidente o Presidenta del 

Consejo Moral Republicano.

http://www.minci.gob.ve
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